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ADMINISTRACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN: EL CASO DE LA
RIOJA EN EL TRIENIO LIBERAL (1820-1823)*

MARÍA DOLORES BORRELL MERLÍN

RESUMEN

En este artículo se ponen de manifiesto los procesos político-administrativos,
de comunicaciones y de infraestructuras de La Rioja que en gran parte fueron esti-
mulados por la iniciativa de la Sociedad Económica de Amigos del País.

Durante el Trienio Liberal (1820-1823), la sociedad riojana obtuvo, a su pro-
yecto y a sus reivindicaciones, una respuesta político-administrativa mediante el
Decreto de 27 de enero de 1822 por el que se reconocía y tipificaba territorial-
mente el espacio provincial de La Rioja.

Palabras clave: Centralismo, Descentralización, Sociedad de Amigos del País,
Infraestructuras, Demarcación provincial, La Rioja.

In This article the Processes of Political-administrative, of Communication and
of the infrastructure of Rioja are stated. These were, in great Part, stimulated by the
initiative of the Economic Society of the Friends of the Region.

During the Liberal There-Year Period (1820-1823) The Riojan Society obtined,
for its Project and its grievances, a Political-administrative response in the form of
Decree of 27 of Janury, 1822 for which it was known and was Tipified Territorialy
the regional space of Rioja.

Key words: Centralism, Decentralisation, Society of Friends of the Region,
Regional Demarcation.

1. INTRODUCCIÓN

El proceso histórico que llevaría a la creación de la provincia de Logroño, y a
la posterior creación de la Comunidad Autónoma uniprovincial de La Rioja es en
sí paradójico, ya que a través de un proceso centralista (que se implanta en España
desde la Constitución de 1812 a la Constitución de 1978 —si exceptuamos la
Constitución de 1931) se articula el territorio con criterios claramente uniformistas.

En este contexto, y con esas coordenadas, surge y se manifiesta, a través del
modelo de región natural e histórica, cultural y económica, la identidad de La Rioja
en el Siglo XIX.
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Los vaivenes políticos van a marcar casi los próximos sesenta años del siglo
XIX; por ello, tras el período absolutista de 1814 sigue el Trienio Constitucional de
1820 a 1823, que supondría la puesta en vigor de la Constitución de 1812, y en ese
período, a pesar de las conspiraciones del “Deseado” y demás miembros de sus
camarillas para regresar a posturas de oscurantismo reaccionario, las libertades
públicas serán ejercidas hasta la felonía de la intervención de Angulema y el ejér-
cito francés.

En este momento, en el que se mueven los principios inspiradores de la liber-
tad, surge el Decreto de 3 de febrero de 1823 “Instrucción para el gobierno eco-
nómico-político de las provincias”. Había sido presentada a debate en el año 1822,
aparece como Decreto de Cortes de la fecha citada, siendo sancionada como Ley
el 2 de marzo de 18231.

2. EL TRIENIO LIBERAL EN LA RIOJA

Esta Ley de 1823, de acuerdo con la opinión de varios autores, puede con-
ceptuarse como radicalmente democrática y bastante descentralizadora. Aunque
partía de la tradición del pensamiento francés, razón que podría suponerla influi-
da por criterios centralizadores, éstos quedaban suavizados y equilibrados por el
mayor grado de intervención popular que existía en la vida municipal2.

El paréntesis de tres años denominado Trienio Liberal, tuvo especial impor-
tancia en el ámbito territorial de La Rioja. Aunque las peticiones de los riojanos a
favor de su identidad ya se manifiestan con anterioridad, será precisamente duran-
te el Trienio cuando cristalizan sus rasgos territoriales y administrativos. La división
administrativa de España se fragua durante esta época y se consolidará más tarde,
a partir de 1833.

Paradójicamente, mientras que el significado y los acontecimientos de 1820 lle-
van una gran carga de transformaciones, cambios inesperados y golpes de efecto
político; al mismo tiempo, la Sociedad Económica de Amigos del País de La Rioja,
que venía funcionando desde finales del siglo XVIII —su constitución data de
1785— ve suspendidas sus tareas, entre otras razones, porque desde Madrid es
enviado un jefe político a la ciudad de Logroño “a fin de entregarle todas sus exis-
tencias en dinero y créditos”.3

A pesar de que la Sociedad Económica de Cosecheros de La Rioja Castellana
surgió y se institucionalizó con miras a un objetivo prevalente: el de la construc-
ción de caminos para transportar y dar salida a sus excedentes agrícolas —el vino—
no hay que olvidar que ya desde el nacimiento de la Sociedad existió una deman-
da de la propia identificación y configuración jurídico-administrativa de La Rioja.

La personalidad jurídica y administrativa de La Rioja a lo largo del siglo XIX se
ve reforzada con la vertebración del territorio a través de la red de carreteras y
prioritariamente, con la instalación del ferrocarril.
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En efecto, en el caso riojano se puede señalar que durante la segunda mitad
del siglo XIX se apercibe una importante pujanza en el desarrollo de las carrete-
ras, pero fue el ferrocarril quien relanzó las comunicaciones en nuestra región. La
Rioja, de cualquier manera, quedó circunscrita al curso del Ebro, pues incluso la
vía principal de comunicación entre Cataluña y el País Vasco no atravesaba nues-
tras tierras, ya que en Tudela, Navarra, la línea ascendía hacia Pamplona, sólo
necesidades posteriores verían potenciada a La Rioja desde Haro a Alfaro inclu-
yendo los dos núcleos más importantes de la región como son Logroño, la capital
y Calahorra y eso que Sagasta ya había planteado desde 1855, en el debate de la
Ley Luxán, que los ferrocarriles afectaban “directamente a los intereses del país” y
en dicho debate ya había previsto una línea que siguiendo el valle del Ebro que
fecundaba “los terrenos productores de Aragón y La Rioja” se desarrollará por “las
no menos ricas tierras de la (SIC) Rioja” y así se vería marchar “esa línea compi-
tiendo” con la corriente del Ebro, atravesando Tudela, Logroño, Haro, Miranda de
Ebro ya en tierras de Castilla4.

Esta identidad se basaba fundamentalmente en los aspectos más comunes de
su sistema económico, así como en otra serie de elementos que la diferenciaban
ya en el último tercio del siglo XVIII de otras regiones.

Y es precisamente en el año 1820, en la euforia del pronunciamiento liberal,
cuando la Sociedad Riojana editó un folleto de 16 páginas, titulado: “Exposición de
las razones que la sociedad Riojana presenta al Congreso Nacional en apoyo de su
solicitud para que en la Rioja se forme una Provincia separada e independiente”,
y que fué enviado a sus destinatarios en Madrid.

En aquel ámbito geográfico, las corrientes liberalizadoras no sólo se ceñían al
ámbito económico, sino que los vientos de libertad alcanzaban al plano ideológi-
co y político, sobre todo después de la Guerra de la Independencia. En tal senti-
do, el 12 de abril de 1820, en el Café Nacional de Logroño abría sus sesiones la
Sociedad Patriótica de Amigos Amantes de la Constitución.

Lo mismo que sus congéneres de Madrid —la Sociedad Riojana tenía
Delegación en Madrid— la Sociedad Patriótica dirigió escritos a la Junta
Provisional, advirtiendo de aquellos puntos que, a su juicio, necesitaban atención
especial del Gobierno Constitucional. De igual forma que en todas las Sociedades
Patrióticas, la de Logroño celebró la apertura de las Cortes con una solemne fun-
ción religiosa, que tuvo lugar en la Iglesia Colegial, y en la que pronunció un dis-
curso el franciscano P. Barrón. Después felicitó a las Cortes por su instalación5.

Dentro de este clima de entusiasmo por las libertades que parecía se iban a
imponer en España, la Sociedad de Logroño solicita que la Rioja se haga provin-
cia separada. Una carta fechada el 25 de mayo de 1820 dirigida al Ayuntamiento
Constitucional de la Ciudad de Logroño se expresa en estos términos: “Los ciuda-
danos que componen la reunión de amigos amantes de la Constitución en esta ciu-
dad de Logroño deseosos de contribuir al bien y prosperidad de la fértil Provincia
que los vió nacer; ansiosos de que ésta ocupe el lugar distinguido que de justicia
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10. “La adopción del calificativo moderado” se difunde en los meses que siguen a la jura de la
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le pertenece... os invitan a que reunáis vuestros esfuerzos a los suyos para dar a
cabo una obra que además de la incalculable utilidad que debe producir, ha de ser
un monumento de gloria para los que la han intentado”6.

A continuación, en la misma Carta, se explican las características naturales y
la similitud de rasgos de los habitantes riojanos: “la naturaleza parece que se ha
esmerado en marcar la posición topográfica de nuestra feraz Rioja. De Oriente a
Poniente el río Alhama y las vertientes de Montes de Oca forman dos límites en
los dos puntos cardinales. De Norte a Mediodía las Cordilleras de Sonsierra de
Navarra y Sierra de Cameros designan los otros dos límites, quedando entre los
cuatro un recinto que no debe ser interrumpido, ni aplicado a formar parte de las
otras Provincias sino se allanan sus barreras. El curso del caudaloso Ebro y de los
ríos subalternos que nacen de las vertientes de las dos Cordilleras, proporcionan
la inapreciable ventaja de la irrigación. La igualdad de frutos en toda la extensión
designada; las comunicaciones para la extracción de éstos, y sobre todo, la uni-
formidad de carácter, usos y costumbres de sus habitantes, son causas poderosas
que exigen el que los riojanos estén reunidos en una sola familia”7.

La Carta finaliza haciendo una petición formal sobre los objetivos expuestos y
en este sentido dice: “son dignos de nuestra atención y reconocimiento los traba-
jos que sobre este objeto han presentado nuestros beneméritos compatriotas
miembros de la Sociedad Riojana 8. Son bien notorios los esfuerzos de estos
Ciudadanos Padres de nuestra Provincia... la nueva Aurora que nos luce, precur-
sora del congreso augusto, suministra la claridad necesaria para hacer patente a los
Padres de la Patria la Justicia que nos asiste y los daños gravísimos que nos ha cau-
sado una dependencia tan impolítica como desbarrada. Impelidos de tan noble
objeto, os invitamos, Señores a que nombréis un Diputado que represente ese
Partido, para que en unión con los demás del distrito señalado, puedan todos de
acuerdo dirigir a las Cortes la exposición conveniente sobre el asunto propuesto...
os saludamos con la cordialidad de los buenos patriotas”. Logroño, 25 de mayo de
1820. José de Audía, Manuel Careaga, Sebastián Sáenz Santamaría, Fausto Zupite y
Bernardino Arias, Secretario9.

No obstante, ya en la primera fase del Trienio Liberal que llega hasta julio de
1822, y en la que se desarrolla un liberalismo de corte moderado10 —Gobiernos de
Pérez de Castro, Barjadí y Martínez de la Rosa—, liberales que por su relación con
la obra gaditana fueron llamados “doceañistas”, en el verano de 1820, recién estre-
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11. “Ciudadanos: Esta Sociedad Patriótica se apresura a comunicaros la muy grata noticia de que en
la mañana de ayer fueron sorprendidos y apresados en la Villa del Rasillo (Sierra de Cameros) el rebelde
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blos de Anguiano, Nieva, y otros inmediatos, que concurrieron con el mayor denuedo y entusiasmo a tan
gloriosa expedición.  El éxito de la conspiración fraguada en el Burgo de Osma de que tanto se ha habla-
do, estaba confiado al arrojo de Barrio, y a la equivocada credulidad de que los pueblos correrían a seguir
las banderas que al efecto llevaba con ciertos jeroglíficos de la Religión; ¡pero cuán necio ha sido el cál-
culo de estos oscuros e inertes revolucionarios!.  La Sierra de Cameros les ha dado la última lección; y el
castigo de Barrio y compañeros impondrá terror a los enemigos de su estafa, que todavía se creen impu-
nibles.  Logroño julio 29 de 1820-Facundo Delgado-Manuel Careaga-Sebastian Sáenz-Santa María-Eduardo
Pastor Zabala-” Citado por GIL NOVALES, Alberto. Ob.cit. Vol. I, pág. 149.

12. El Universal, nº 85, 4 de agosto de 1820, 312. Reproducido en Diario Cons. Pol. Y Mer. De B.,
número 150, 9 de agosto de 1820, 2. Los nombres de los presos, en Razón circunstanciada de los presos
cogidos en la villa del Rasillo, en la Sierra de Cameros, el día 28 de julio de 1820 a las nueve de la maña-
na, con once caballos, una mula, seis banderas y una larga correspondencia con varias corporaciones,
que dice así:  “1º Don Francisco Barrio, arcipreste de San Quirce, 2º Don Agustín Escudero, de Bizmanos,
mayoral del Duque de Frías, 3º Don Jorge Crespo del Cubo de Llanonas de la Sierra, mayoral, 4º Don
Ángel García, de las Cuevas de San Clemente, 5º Don Manuel de Yolsi, casado con una sobrina del Obispo
del Burgo de Osma, 6º Don José Nuñez, herrero, de Burgos, 7º Don José Lorenzo Saenz, cura de
Carracedo, arzobispo de Burgos, 8º Mariano Cartagena, vecino de Burgos, 9º Tomás Miguel, vecino de
Burgos, 10º Manuel González, vecino de Burgos, 11º Gervasio Rojo, estudiante de Canales en Burgos 12º
Don Antonio Navarro, capitán. Estos sujetos interceptaron la correspondencia de los Jueces Políticos (sic)
de Soria y Burgos, la que se le cogió, y además una carta que mandaba el primero al segundo con varias
cosas reservadas, y no apareciendo el conductor se infiere le hayan muerto. Se les ha encontrado en la
correspondencia relaciones con Burgos, Valladolid, Coruña, Santiago, Salamanca, Valencia, Zaragoza,
Madrid, Burgo de Osma y varios Monasterios, y en particular con un fraile Francisco residente en Egea de
Cornago; y un padre dominico en Burgos, con un cura de Quintanar de los Pinares el que está preso.
Barrio y sus secuaces han estado varios días en el monasterio Balbanera, donde hicieron las banderas.”
Es copia del original remitido del Rastrillo y Torrecilla, Logroño 31 de julio de 1820. Manuel Ureta. El
Universal, Loc. Cit. Véase GIL NOVALES, Alberto: Ob. Cit. Vol. I, pág. 149.

13. GIL NOVALES, Alberto, ob. cit., pág. 150.

nada la andadura del Trienio pasaron y actuaron por tierras de La Rioja algunos de
los primeros conspiradores absolutistas. La Sociedad Patriótica de Logroño contri-
buyó “con su actividad y con sus fondos” a la prisión del canónigo Erroz, compli-
cado en la llamada conspiración de Baso. Otro canónigo, el guerrillero Barrio, y
su cuadrilla, también fueron apresados por diligencias de la Sociedad, y ésta se
apresuró en hacerlo público por medio de un manifiesto11 con fecha 29 de julio de
1820, y firmado, entre otros por dos miembros de la Patriótica que habían escrito
la carta antes mencionada de peticiones sobre la provincia de la Rioja —Manuel
Careaga y Manuel Saenz Santa María—.

A continuación, Manuel Ureta, Secretario de la Sociedad Patriótica de Logroño,
envía a el Universal “los pormenores” de la detención, con los nombres de todos
los facciosos”12.

En tales circunstancias, la Sociedad Patriótica de Logroño estaba preocupada
y temía, efectivamente, que las masas populares se dejasen engatusar por los lobos
con piel de oveja del Absolutismo. Está muy reciente, y ha sido muy repentino, el
cambio constitucional español para que en la Rioja no se teman los manejos y la
ambición de los malvados. Conforme Transcurría el año 1820 podía comprobarse
no sólo el gran número de conspiraciones absolutistas, sino también como éstas
pasaban de la simple conspiración, cuya finalidad era lograr la victoria mediante
una sorpresa o golpe de Estado, a la lucha armada en forma de guerrillas. Por ello,
la Sociedad usa un lenguaje muy diferente cuando se dirige a sus conciudadanos,
que cuando se dirige a las Cortes, que son, por definición, la suprema institución
liberal del país. Pero las Cortes, ¡oh contradicción! parece que se proponen yugu-
lar restringir o coartar a las Sociedades Patrióticas13.
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14. “No las huestes enemigas, no las falanges de una potencia extranjera envidiosa de nuestra gloria
y de nuestra prosperidad, son las que debemos temer. No, no las tememos, tememos sólo que seducidos
con varias apariencias se preste oídos al rencor, a la intriga, a la maldad y a las falsas y halagüeñas pro-
mesas de nuestros enemigos encubiertos.  La parte menos ilustrada y cuya superstición educación ha lle-
nado su espíritu de ideas falsas adoptando ciegamente los errores como verdades infalibles, incapaz de
raciocinar con acierto, de distinguir lo bueno de lo malo, de conocer sus verdaderos intereses y sus dere-
chos como hombre y como ciudadano, sumergida en una estúpida ignorancia desde su niñez; mira con
horror todo aquello que está en oposición directa con sus equivocados principios, como perjudicial toda
novedad, y no puede abrazar con gusto unas instituciones cuyas ventajas desconoce.  Acostumbrada a ser
oprimida por los poderosos, por los Príncipes, por los Magistrados y aún por aquellos a quienes da el
nombre de Señores, convencida por reiteradas experiencias que sus intereses se han hallado siempre en
oposición con los de aquéllos, raciocina según su costumbre y no puede persuadirse del goce de un bien
común a tosos”. Cfr. GIL NOVALES, Alberto, ob. cit., vol. I, pág. 150.

15. TUÑÓN DE LARA, Manuel: La España del siglo XIX. Ed. Laia, Barcelona, 1973, pág. 47.

16. “La Sociedad Patriótica lo es de Logroño, dicha ciudad va adquiriendo un protagonismo cada vez
mayor desplazando a las otras ciudades, villas y pueblos que habían sido impulsoras y que habían alber-
gado a las Juntas Generales de la Sociedad Económica de Cosecheros de la Rioja Castellana”.

17. GIL NOVALES, Alberto, ob. cit., pág. 151.

La Sociedad Patriótica de Logroño, después de recordar el escondido puñal de
la “falaz hipocresía” avisa a las Cortes de que...14

Las Sociedades Patrióticas, ejerciendo el derecho de petición enviaron fre-
cuentes delegaciones a las Cortes y al Gobierno, tal como hizo la Sociedad
Patriótica de Logroño, el propio Martínez de la Rosa, que había participado en la
Sociedad patriótica de Granada, las calificó de “batidores de la ley”. Algunas, como
las de Cartagena, llegaron en su admiración por la Revolución francesa, a tomar le
nombre de “virtuosos descamisados”15.

El procedimiento de enviar cartas, adhesiones y memorias a Madrid, fue prac-
ticado en varias ocasiones por la Sociedad Patriótica de Logroño16 y en tal sentido
se enmarca el escrito dirigido al Soberano Congreso Nacional por la Sociedad
Patriótica de Amigos Amantes de la Constitución, con fecha 18 de septiembre de
1820. En dicho escrito, se destacan las ventajas de las Sociedades Patrióticas para
el nuevo sistema constitucional apelando a sus funciones de persuasión para el
logro de la libertad, la igualdad y la independencia.

¿Qué medio más a propósito que las Sociedades Patrióticas compuestas de ciu-
dadanos celosos del bien público cuyo objeto no sea otro que ilustrarle dándole a
conocer sus verdaderos intereses, instruirle en sus deberes, sus obligaciones y sus
derechos y sostenerle contra los embates de la opresión y de la arbitrariedad
haciéndole palpables por este medio las ventajas de nuestro sistema constitucio-
nal?17.

A pesar del clima tan favorable suscitado por las Sociedades Patrióticas, sólo
hubo que esperar a finales del mes de octubre, exactamente el día 21, para ver
promulgado un Decreto de disolución de las Sociedades Patrióticas. Sin embargo,
por Real Orden de 3 de agosto se especifican declaraciones para el cumplimiento
del Decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813 relativo al establecimiento de
Sociedades Económicas. Posiblemente, la prohibición y disolución de dichas
Sociedades en el mismo año de comienzo del Trienio, haya que buscarla en el tono
moderado tanto de las Cortes como del Gobierno de aquél momento y en la inci-
piente radicalización de las Sociedades Patrióticas en esta primera etapa.
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18. TUÑÓN DE LARA, Manuel, ob. cit., pág. 49.

19. ANES, Gonzalo: “La Agricultura española desde comienzos del siglo XIX hasta 1868” en Ensayos
sobre la economía española a mediados del siglo XIX. Servicio de Estudios del Banco de España, Madrid,
1970, pág. 242.

20. Exposición de las razones que la Sociedad Riojana y los comisionados por los pueblos de su dis-
trito presentan al Congreso Nacional en apoyo de su solicitud para que en la Rioja se forme una Provincia
separada e independiente, Madrid, Imprenta de Alvarez, Año de 1820, Instituto de Estudios Riojanos,
Logroño.

Más adelante, sería la autoridad superior local la que concedería el permiso de
reunión de sus miembros, y, decidiría sobre las condiciones de su organización y
funcionamiento.

Otras circunstancias que impulsaron al gobierno de la nación a recortar muy
pronto las grandes expectativas de las Sociedades Patrióticas, se encuentran en el
entorno exterior del escenario europeo. En efecto, el temor a un radicalismo libe-
ral aumentó cuando las fuerzas austríacas aplastaron los levantamientos liberales
de Nápoles y del Piamonte, que se habían dado como Carta Fundamental la pro-
pia Constitución española de 181218.

Todos estos condicionantes no impidieron que la revolución de 1820 empren-
diera nuevamente la política de las Cortes de Cádiz, la completara con nueva legis-
lación y, lo que fue aún más importante, la intentara aplicar en todo el país19.

Por Decreto, de 7 de marzo de 1820 se restableció la Constitución, y en este
mismo año de 1820, se reemprenden los trabajos de la división territorial de
España bajo la dirección de Felipe Bauzá, Capitán de Fragata y Director del
Depósito Hidrográfico, encargado primero por la Regencia y después por el
gobierno constitucional de 1820.

3. LA EXPOSICIÓN AL CONGRESO NACIONAL

Entre las representaciones enviadas a Madrid por particulares, autoridades pro-
vinciales y locales, destaca la EXPOSICION de las razones que la Sociedad Riojana
y los comisionados por los pueblos de su distrito presentan al Congreso Nacional
en apoyo de su solicitud para que en la Rioja se forme una provincia separada e
independiente, Madrid, 182020.

La Sociedad Riojana, que durante el Trienio Liberal adoptó la denominación
de Patriótica, adquiere su protagonismo en La Rioja como portavoz de las inquie-
tudes y los intereses de sus habitantes, al tiempo que se constituye en el órgano
de opinión mayoritario de los riojanos ante las Cortes en Madrid.

En este sentido, es importante subrayar que una Sociedad Económica de
Amigos del País, cual fué la Riojana, tuvo una actividad que traspasa lo meramen-
te económico, ya que canalizará la configuración territorial y política de la Rioja
durante el primer tercio del siglo XIX.

En la detallada EXPOSICION que realiza la Sociedad Económica Riojana para
explicar que el sentimiento provincial existía desde antiguo, expone: “Don
Domingo Hidalgo de Torres en el Compendio histórico que publicó de Rioja, y fué
impreso en esta Corte en el año de 1701, cuando todavía no se había concebido
el nuevo plan de Intendencias, estuvo acorde con la descripción de Ocampo:
“Yace, dijo, la provincia de Rioja en Castilla la Vieja, y es de ella lo más ameno y
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21. Ibídem, pág. 7.

22. Ibídem, pág. 1.

23. Ibídem, pág. 1.

24. ORDUÑA REBOLLO, Enrique: “La organización territorial del Estado” Texto inédito, Madrid, 2002,
pág. 20.

25. Ibídem, pág. 12.

pingüe... alinda inmediatamente con los reinos de Navarra y Aragón, con las pro-
vincias de Álava y de la Bureba, con tierra de Burgos y Soria... Todas las pobla-
ciones que se contienen en dicha demarcación, son pertenecientes á dicha
provincia, y sus naturales son y se llaman Riojanos en estos tiempos”21.

Asimismo, la Sociedad Riojana en su EXPOSICION recuerda que: “en el año
1813 la Sociedad Económica de Amigos del País de la Rioja Castellana preparó una
REPRESENTACION para el Congreso Nacional en solicitud de una Provincia inde-
pendiente, aprovechando los trabajos de algunos de sus beneméritos individiduos,
en especial de D. Juan Antonio Llorente y de D. Fernández de Navarrete”.

“Pero las alteraciones desgraciadas de 1814 dejaron sin efecto las ideas de la
Sociedad, y lo mismo sucedió en 1818 cuando un ministro ilustrado quiso apoyar
el plan que ahora se presenta”22.

“Renacieron las esperanzas de la Sociedad con la aurora de la libertad de
marzo de este año memorable; y vió con gusto animados a los pueblos Riojanos
de igual espíritu de libertad e independencia de las provincias limítrofes a que
todavía están sujetos”.

“En tal estado la sociedad y los pueblos han dirigido unidamente su repre-
sentación á las Cortes según aquélla la tenía dispuesta; y para dar a conocer los
fundamentos en que se apoya, ha parecido conveniente ordenar y publicar esta
memoria, extractando en ella mucha parte de los discursos y trabajos de la
Sociedad para que el público juzgue de la conveniencia y utilidad, que debe pro-
ducir la reunión política y civil de una provincia tan digna de la consideración del
Gobierno por la feracidad de su suelo, como por la nobleza, ilustración y laborio-
sidad de sus habitantes”23.

El riojano Martín Fernández de Navarrete, marino y matemático, tuvo diversas
comisiones relacionadas con la cartografía y el territorio, desempeñando cargos
técnicos tanto durante la ocupación francesa como en el Trienio Liberal. Liberal
moderado, en la década absolutista fue designado Director del Depósito
Hidrográfico. Su participación en la creación de la provincia de La Rioja resultó
muy eficaz24.

En la EXPOSICION de Fernández de Navarrete se enumeran las razones por
las que la Sociedad Riojana propugna una provincia para La Rioja, razones de tipo
histórico, geográfico, de recursos naturales, de cohesión entre los habitantes, de
comunicaciones y de otra índole.

Sobre la población de la Rioja se escribe en siete ocasiones: en una superficie
de 270 leguas cuadradas (con 766 almas por legua cuadrada), con 430 pueblos, 10
ciudades y 30 villas, el total que arroja los datos que proporciona la EXPOSICION
para 1820 para la Rioja son más de 200.000 habitantes25.
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26. Ibídem, págs. 1-4 y 11-13.

27. Ibídem, pág. 4.

28. Ibídem, pág. 13.

29. Propuesta de Ley que el Rey hace a las Cortes sobre la división territorial de la península.
Imprenta que fue de García, 1821. Real Academia de la Historia. Doc. Nº 1.

Resulta particularmente interesante destacar la semántica utilizada en la
EXPOSICION, términos tales como: “Ilustración, siglo de las Luces, Liberalismo,
Felicidad, Aurora de la libertad (refiriéndose a la Constitución liberal), ilustración
y laboriosidad de sus habitantes, una feliz revolución, felicidad de los individuos,
una política ilustrada, instituciones liberales, amantes de la libertad y de las luces,
felicidad del pueblo, gobierno representativo, intereses, condición ilustrada (con
noticias científicas y datos fidedignos) su fomento y prosperidad...”26.

Prosigue la Exposición en sus reivindicaciones a favor de la independencia de
la Rioja en estos términos:... “Esta es pues la bella ocasión de descubrir con fir-
meza los errores y absurdos de la antigua y monstruosa demarcación del territorio
de la península, para corregirlos de raíz en el nuevo repartimiento de sus distritos.
Por lo mismo los habitantes de la RIOJA, que han elevado su voz a las Cortes para
la erección de una provincia independiente y separada en aquel hermoso pais, se
apresuran á ofrecer á la consideración de los ilustres representantes de la nación,
que han de discutir el indicado proyecto, los razonables y urgentes motivos que
determinan su reclamación. Los pueblos del suelo riojano injustamente segregados
de su natural metropóli, para reunirlos confusa y desacordadamente á las provin-
cias de Burgos, Álava y Soria, son acreedores á recuperar su independencia, y for-
mar una pequeña república, dividida por los mismos límites que conocieron los
antiguos moradores de la tierra, y que marcados de un modo fijo é inalterable,
deben separarla ahora de los territorios vecinos, con quienes se halla confundida
por el desorden de los antiguos gobiernos”27.

Y finalmente en la EXPOSICION se dice que: “Hecha la Rioja trozos y dividida
entre tres provincias diferentes, era consiguiente el verse privada de los medios nece-
sarios para su fomento y prosperidad... Así se ha visto que desde que las intenden-
cias se crearon, nada se ha providenciado para el fomento de éste fértil país, y ha
estado abandonado á sus propias fuerzas, que como divididas también en tres tro-
zos, no han podido tener la necesaria energía para promover su riqueza. Con la for-
mación de Diputaciones provinciales podría creerse acaso que llegarían á remediarse
estos males, pero es bien seguro que nada habrá de adelantarse: el choque de inte-
reses siempre será el mismo entre los naturales de la Rioja y los de los demás países
á quienes se hallan agregados; y como el número de Diputados que á estos corres-
ponda será siempre superior, La Rioja tendrá que recibir la ley que quieran darle, que
por descontado nunca será tal que haya de perjudicar sus propios intereses”28.

4. LA REORDENACIÓN TERRITORIAL Y LA RIOJA

En las favorables circunstancias de libertad que se habían restablecido con el
Trienio, La Rioja sentía que le había llegado su hora, y de hecho se recogieron sus
reivindicaciones en Madrid. 

En la PROPUESTA DE LEY que el Rey hace a las Cortes sobre la división terri-
torial de la península, Madrid, 182129 en relación a la provincia de la Rioja, se
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30. Propuesta de Ley..., pág. 7 y 8.

31. Propuesta de Ley..., pág. 10.

32. Ibídem, págs. 13 y 14.

33. Ibídem, pág. 14.

decía: “De la ilustración que prestan estas producciones, se ha aprovechado la
Comisión; más como solo contienen ideas por mayor unas, y otras son particula-
res de esta o aquella provincia sin adelantar las escasísimas noticias que tenemos
de geografía física, población y riqueza (si se exceptúa la memoria de Don Martín
Fernandez de Navarrete sobre la Rioja) la comisión no se halló desembarazada de
las grandes dificultades que presenta el proyecto de división de un reyno “que mal
de nuestro grado” es preciso confesar no conocemos, pues para obtener un mapa
menos malo se ha tenido que recurrir á los extrangeros. No obstante, la comisión
había de corresponder a la confianza con que V.E. la ha honrado, y sin mapas
correctos, faltos de estadísticas y de censos exactos, pasó a formar su proyecto”30.

Los criterios utilizados para la delimitación de las provincias fueron varios,
como indica la propuesta de Ley, y en concreto: “La convinación (sic) de los datos
anteriores, cuales son superficie, población, riqueza, base de la representación
nacional, maximum y minimum de almas que un gefe puede gobernar y provin-
cialismo... de él resulta la península y sus adyacentes dividida en 47 gobiernos
políticos o provincias de primera, segunda y tercera clase, y dos subalternas, según
se manifiesta”31.

Y a continuación se detallan todas y cada una de las provincias nuevas (mani-
festando el antiguo reino de procedencia de las mismas), se denominación, su
Clase y número de almas, para tal efecto, véase el Cuadro nº 1.

La Comisión pasa a continuación a relatar sumariamente las razones de esta
división territorial con el fin de que los diputados pudieran tener elementos obje-
tivos para discutir en el debate y para aprobar tal propuesta.

Por lo que respecta a La Rioja (ya aquí se empieza a identificar con la que sería
provincia de Logroño) el nudo argumental se plasmó en los siguientes términos:
“Burgos y Soria se componían de una superficie de 963 leguas cuadradas, cerca de
700 mil almas y 21.311.000 pesos fuertes de riqueza: en este territorio se halla com-
prenhendida la Rioja, país cerrado naturalmente por la gran cordillera de montes,
llamados Iduvedas al Sur y por los de Oca al poniente, y al norte por la sierra de
Tolonio o Monte Obarenes, y después por el Ebro con siete ríos, que nacen y mue-
ren dentro de ella, una población de más de 200 mil almas32, producciones exqui-
sitas y abundantes, genio y necesidades particulares; circunstancias todas á cual
más propias, para formar provincia, por lo que la comisión se convenció de que
habiendo de crearse, ninguna mas natural que la de Logroño, la que propone entre
la mencionada cordillera el curso del Ebro y montes de la Sonsierrra de Navarra,
por Sur y Norte al Este curso Queilles desde el Moncayo donde nace, hasta su
desagüe en el Ebro, y por el Oeste las lomas que vierten a Tirón hasta nuestra
señora de Herrera”.

... La rigurosa necesidad de crear estas dos provincias Logroño y Santander,
ocasionó la descomposición de la de Burgos y Soria: la primera quedó con terri-
torio suficiente; pero no la segunda por haber sido conveniente pasar á la de
Calatayud los pueblos más cercanos á aquella ciudad”33.
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34. Ibídem, pág. 15.

35. Ibídem, págs. 15 y 16.

36. Ibídem, pág. 21.

37. Informe de la Comisión de División del Territorio Español, leído en la Sesión de las Cortes de 19
de junio de 1821. Impreso de orden de las mismas. Madrid, Imprenta de I. Sancha, 1821, pág. 37,
Biblioteca de la Real Academia de Historia.

38. Diario de las Actas y discusiones de las Cortes extraordinarias (sic) del año 1821, Tomo Segundo,
Madrid, Imprenta de E. Aguado. Sesión del 15 de octubre de 1821, págs. 2 y 8. Congreso de los Diputados,
Madrid. 

Y más adelante se dice: “... Alava, Guipúzcoa y Vizcaya reunían 505 leguas
quadradas, una población de 284 mil almas y 7.633.937 pesos fuertes de riqueza;
de todas las connaciones que precedieron á la determinación de las provincias,
resultó la reunión de las tres para formar una regularizada, separando lo que se
llama Rioja Alavesa para la de Logroño, con quien este pais tiene analogía y estre-
chas relaciones34.

Finalmente, por lo que a las tierras comunes navarras y riojanas, la participa-
ción se hizo del siguiente modo: “Navarra constaba de 350 leguas quedradas, 222
mil almas y 7.707.393 pesos fuertes de riqueza: sus límites eran irregulares, y
habiéndose visto que entre el Ebro y el Pirineo quedaba una buena provincia, y
que el país situado á la derecha del Ebro, podía cómodamente servir á la forma-
ción de la provincia de Logroño, se decidió terminarla en este rio por el S”35.

En cuanto a la elección, de las capitales de provincia y a la denominación con
el mismo nombre para toda la provincia: “Las ciudades elegidas por capitales, son
las más proporcionadas y si alguna no lo es, consiste en no hallarse pueblo más á
propósito en el territorio llamado á formar provincia. La denominación de estas
propone la comisión sea la de sus capitales, por ser la más á propósito para desig-
nar los países”36.

Ahora bien, en línea con lo que más arriba he puesto de manifiesto se hace
alusión al conjunto de dificultades de tipo estadístico que entrañaba dicho pro-
yecto; en tal sentido, el testimonio de todo ello es bien claro: “La comisión á pesar
de las dificultades, que presentaba la formación de censos para las nuevas pro-
vincias, y lo defectuoso de las noticias de población que ha podido adquirir, se ha
tomado este ímprobo trabajo á fin de evitar la confusión de los pueblos y choque
de las autoridades: cada provincia lleva el suyo con el papel de los límites que uno
y otro deben rectificarse por las mismas provincias á la mayor brevedad, a fin de
que quede hecha en todas sus partes la división”37.

El Informe que la Comisión de división del territorio español leyó en la sesión
de Cortes el 19 de julio de 1821, quedó tipificado de la siguiente manera:

“Rioja

La Comisión ha creido que debe conservarse a esta provincia el nombre que tiene ya
muy de antiguo, y señalársele por capital á Logroño, que por su población, situación y
otras ventajas parece ser el pueblo más á propósito para ello.

La población es de 196.440 almas”38.

Por otro lado, a partir de este momento de la división territorial por provin-
cias se introduce una nueva variable para determinar (en el sistema de represen-
tación política surgido de la Constitución de Cádiz de 1812) el número de
diputados a Cortes que correspondían a cada provincia (Provincias de primera
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39. Don Diego Clemencín y Viñas fue en las Cortes del Trienio uno de los parlamentarios más bri-
llantes, fue Diputado, Secretario y Presidente de las Cortes en 1821; asímismo desempeñó las carteras de
Ultramar y de Gobernación. Como miembro de la Real Academia de la Historia, fue Censor (1801),
Tesorero (1808) y Secretario (1814-1834).

40. Diario de las Actas..., pág. 8.

41. Diario de las Actas..., pág. 9.

42. GIL DEL RÍO, Alfredo: Horizontes Riojanos. Historia de una región desde sus orígenes a la actua-
lidad. Centro Riojano de Madrid, 1969, pág. 202.

clase: más de 310.000 habitantes —5 diputados—; provincias de segunda clase:
más: más de 250.000 habitantes —3 diputados—; y provincias de cuarta clase:
entre 100.000 y 170.000 habitantes —2 diputados—, hallándose incluida como pro-
vincia el Bierzo solamente con 1 diputado (86.385 habitantes).

Provincia de tercera clase Habitantes Diputados

RIOJA 196.440 3

Cuadro 1

(Fuente: APENDICE A PROPUESTA DE LEY que el Rey hace a las Cortes sobre división territo-
rial de la peninsula. Madrid, 1821. Documento núm. 2. Imprenta que fue de García. REAL
ACADEMIA DE LA HISTORIA).

El 15 de octubre se suscitó un debate parlamentario en torno a la provincia de
La Rioja, la discusión se polarizó en dos posturas: la de los parlamentarios Srs.
NAVAS Y CLEMENCIN39 – Clemencín mantuvo en su discurso argumental la crea-
ción de la provincia de la Rioja, de toda su intervención merece destacarse lo
siguiente: “... en cuanto a la conveniencia de declarar provincia a la Rioja, ya la
Comisión cree haberla manifestado lo bastante, y añado que apenas puede haber
una provincia más demarcada por la naturaleza”40.

Terminada la intervención y exposición de motivos no sólo a favor de la
demarcación provincial hecha por la Comisión, sino, también en pro del manteni-
miento del nombre de la Rioja, las Cortes aprobaron la creación, y la denomina-
ción de la Rioja. En efecto: “...declarado el punto suficientemente discutido” fue
aprobado esta parte del artículo 2º, y también la que sigue: Su capital Logroño41.

Tras esta aprobación, el Ayuntamiento de Logroño en la Sesión extraordinaria
correspondiente al 18 de octubre de 1.821 recibió un Oficio por correo que había
sido enviado desde Madrid el 15 de octubre, y mediante su Alcalde primero dicho
Oficio se expuso públicamente en el tablón de anuncios. El texto fue enviado por
Vicente Virto42.

Como era obvio, el asunto provocó múltiples iniciativas, misivas y viajes a la
Corte de diferentes pueblos y particulares que deseaban tener protagonismo en un
tema de transcendental importancia para sus intereses.

Así, en la sesión de Cortes del día 18 de noviembre de 1.821, bajo la presi-
dencia de Martínez de la Rosa, se pasó a la Comisión de División del Territorio
una: “Representación del Ayuntamiento de la villa de Cervera del Río Alhama, en
la provincia de Soria, en que dando las gracias á las Cortes por haber creado la
nueva provincia de Rioja con un capital Logroño, manifestaba las ventajas que iban
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43. Diario de las Sesiones de Cortes. Legislatura Extraordinaria, Nº 55. Presidencia del Sr. Martínez de
la Rosa, sesión del día 18 de noviembre de 1821. Congreso de los Diputados, Madrid.

44. Diario de Las Sesiones de Cortes. Legislatura Extraordinaria Nº 87. Presidencia del Sr. Clemencín,
sesión del día 20 de diciembre de 1821. Congreso de los Diputados, Madrid.

45. Juicio crítico de la Exposición dirigida al Congreso Nacional a un Señor Diputado de Cortes.
Carta de un Riojano. Madrid, 1821. Imprenta de Don Miguel de Burgos. Real Academia de la Historia.

46. Juicio crítico... págs. 1-23.

47. Ibídem, págs. 36, 37 y 40.

a resultar de que se llevase a efecto la demarcación de su territorio hecha por las
comisiones del Gobierno y de las Cortes”43.

En Sesión de Cortes de 20 de diciembre de 1821: “mandóse tener presente en
la discusión respectiva, una representación del ayuntamiento de Villanueva de
Cameros, en que dando gracias a las Cortes por la erección de la nueva provincia,
y además manifestaba las ventajas que resultarían a dicho pueblo de que la cum-
bre de las Sierras de Cameros fuese el límite de la expresada provincia por aque-
lla parte”44.

En el conjunto de nuevas aportaciones, peticiones e iniciativas, hay que des-
tacar la del socio de la Sociedad Económica de Amigos del País de la Rioja FER-
NANDEZ DE NAVARRETE, quien bajo el rótulo de Carta de un riojano envío al
Congreso Nacional, y cuya publicación está fechada en la Imprenta de D. Miguel
de Burgos, en Madrid 1821. Fernández de Navarrete basó una parte de su escrito
en una intervención de Don Juan Antonio Llorente en las Juntas Generales de la
Sociedad Económica Riojana que tuvieron lugar el 3 de septiembre de 1.805, en
torno a la extensión geográfica de la Rioja.

Navarrete se basa en numerosos datos históricos y geográficos de La Rioja para
defender la segregación espacial de la de Soria45 debiendo subrayarse a mi enten-
der los siguientes argumentos y motivos: 

1º La delimitación de la Rioja desde la época romana, pasando por los reinos
de España hasta principios del siglo XVIII46.

2º El comienzo de la política borbónica con Felipe V (que es criticada y con-
ceptuada como el inicio de la pérdida de unidad funcional de La Rioja), Navarrete
llega a escribir: “Establecidas entonces las Intendencias á semejanza de las de
Francia, se colocaron en las ciudades que conservaban a la sazón el voto en el
simulacro de nuestras Cortes. A esta calidad tan extravagante y agena del objeto se
sacrificó la división natural, que con la población y riqueza respectiva de cada terri-
torio debían ser los elementos más propios y naturales para una división geográ-
fica y política, útil y conveniente al interés común y recíproco de los mismos
pueblos. Entonces se destrozó la Rioja, entonces perdió su justa demarcación,
entonces quedó como patrimonio de otras provincias confinantes, que menos fér-
tiles e industriosas, procuraron absorver su sustancia”47.

3º La Rioja sufrió resignada (la política de Alberoni), manifestando sin embar-
go, de cuando en cuando, su indignación y resentimiento, hasta que la erección
de una Sociedad Económica compuesta de propietarios comisionados de sus pue-
blos le dío una representación legal, y una comunicación expedita con el gobier-
no para poder exponer su situación, sus derechos, sus intereses y la conveniencia
pública que resultaría de hacerla una provincia independiente de las de Soria y
Burgos entre quienes principalmente estaba dividida.
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48. Ibídem, pág. 54.

49. ORDUÑA, Enrique: El regionalismo en Castilla y León. Ámbito Editorial, S.A. Valladolid, 1986,
pág. 51.

50. GUAITA, Aurelio: División territorial y descentralización. Instituto de Estudios de Administración
Local. Madrid, 1979, pág. 97.

51. Ibídem, págs. 128 y 129.

52. Manifiesto:. Honradísimos riojanos. Logroño, 6 de marzo de 1822. Gefe Superior Político Manuel
Calderón. Secretario del Gobierno Político: Pedro Hoz de la Torre. Logroño, por Antonio José Delgado,
impresor de dicha provincia de La Rioja, año 1822.

4º La Sociedad, en la actas de su Junta general celebrada en Logroño en los
días 17 y siguientes de septiembre de 1816 acuerdan: “... acordó representar y
suplicarle a S.M. por medio de la diputación en Corte, á efecto de erigir esta pro-
vincia de Rioja en una intendencia distinta y separada con total independencia de
la de Burgos, y de la Soria” cosa que volvió a repetirse en la Junta General de 1817
y 181848.

5º La Memoria del Ministro de Hacienda presentada a las Cortes el año 1821,
“mientras Soria con toda su preeminencia de capital ha contribuido con 34.599 rea-
les, Haro ha pagado 151.344, Logroño 130.233 reales, Calahorra 88.142, Santo
Domingo 76.318, Nájera 71.350, Alfaro 76.548, Arnedo 66.952, San Vicente 62.368,
Briones 60.719, Ezcaray 40.193, y finalmente Navarrete, San Asensio, Cenicero,
Fuenmayor y otros pueblos han contribuido con mayores cantidades que Soria”49.

Año 1822

Las Cortes Extraordinarias, mediante el DECRETO LIX de 27 de enero de 1822
efectuaron la división provisional del territorio español. Entre las novedades que
aporta este Decreto destacan en primer lugar, que interpretan y cumplen el man-
dato de la Constitución de 1812 en su artículo 11. No hacen mención a las regio-
nes históricas citadas en el artículo anterior porque las consideran superadas al
poner en marcha el citado artículo 11.

Aparece por primera vez Logroño. Pero la división tenía carácter provisional y
las posibles modificaciones fueron liquidadas con la vuelta al absolutismo un año
más tarde y promulgarse el Decreto de 1 de octubre de 1823 por el que se decla-
raban nulos todos actos de las Cortes y del Gobierno durante los tres años prece-
dentes, por lo que se volvió a la división que recogió Floridablanca en 178550.

El artículo 2º del Decreto LIX de 27 de enero de 1822 daba a las provincias el
nombre de su capital, y por lo que a La Rioja respecta decía: ...“Logroño, su capi-
tal, Logroño...”51.

El 6 de mayo de 1822 el Primer “Gefe Superior Político” de la provincia de la
Rioja y el Primer Secretario del “Gobierno Político”, firmaron un manifiesto por el
que exhortaban a los riojanos a fomentar su economía y a respetar la
Constitución”52.

5. CONCLUSIÓN

Se puede afirmar que el Trienio Liberal es un paréntesis en el que las fuerzas
sociales se miden mutuamente, y hasta cierto punto admiten muy brevemente el
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juego de las contrarias. Intelectualmente sirve además para completar la
Ilustración, para igualarla (aunque sea traducida) con lo que había sido un cuarto
de siglo antes la Ilustración europea.  Los caminos parecen generosos y las actitu-
des francas.  Más de un revolucionario de años posteriores evocará con nostalgia
la frescura de aquellos años de 1820.  Pero el pueblo está ahí, reclamando su liber-
tad, tanto el pueblo urbano como el rural. El Liberalismo gobernante, que hace su
opción de congraciarse con las clases feudales, se enajena lógicamente al pueblo,
lanzándole a la facción en grandes zonas de España, fenómeno que retrasará enor-
memente el triunfo de la revolución burguesa en nuestra patria53.

Y en el ámbito territorial de La Rioja, la Sociedad Riojana de Amigos del País,
que surgió con la Ilustración, en el Trienio Liberal de 1820-1823 se hizo protago-
nista y portavoz de los liberales riojanos.

En este sentido, La Rioja puso de manifiesto en este período histórico su pro-
pia vitalidad y toma de conciencia regional y anticipa su configuración adminis-
trativa y política, tanto a nivel provincial como regional.


